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de la w m n r í a ae Lteóuf Mi 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
aje mi eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el refd-
>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios BOLETINES coleccionadds 
ordenadamente, para sú encuaderna-
ión, aue deberá verificarse cada añiy. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS -

« Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50-pesetaé 
año, y 30̂  al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íodas ciases, 
1,00 pesetas la línea:: Edictos-de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanaa publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADLVERTENOÍA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y ánuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

1 

l i r isteiio de I h d u M r i a y Comercio 
Circulstr número 273 por la que se dic

tan normas para los beneficiarios de 
reserva de aceite. 

Idrainifctraeióii -ProTincia l 
•Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

provincia de L e ó n — ^ n u n c í o l 

Junta provincial de Pr imera Ense
ñanza de León .—Anunc io^ 

iiet 
^ d m j a ü t r a G i ó u -Hunieipal 
os ae Ayantamienios. 

Ji,»* Entidades menores 
^ t a s vecinales 

Adminis t rac ión de Ju s t i c i a 
llcios de Juzgados. 

iüncio particular. 

Ministerio de Industria 
y Comercio 

Comisaría General de Abastecimientos y 
v 

Transportes (Dirección Técnica de Con
sumo y Racionamiento'—Sección de Esta

dística y Racionamiento) 

CIRCULAR NÚM. 273 ,. 

Excmo. Sr.: E n los a r t ícu los 27,28, 
29 y 30 de la Qfden de la Presidencia 
•del Gobierno, de 10 de Noviembre 
de 1941 (B. O ^ n ú m e r o 316, de 12 de 
Noviembre), se determina cuáles son 
las personas que tienen derecho a 
reservarse aceite para su consumo; 
la c a n i d a d que a cada una corres
ponde, según su cond ic ión , y la for
ma de tramitar tales peticiones de 
reserva; y en el a r t í cu lo 35, que los 
aceites sólo p o d r á n c i rcu la r con 
gu ías expedidas por las Comisar ías 
de Recursos. 

Siguiendo el criterio ya estableci
do para los beneficiarios de reserva 
de cereales panificables, legumbres, 
patatas y arroz, es preciso que los 
beneficiarios de reserva de aceite 
causen baja en el racionamiento de 
este ar t ícu lo como condición previa a 
exigir para hacer efectivo el derecho 

de reserva i . siendo necesario para 
ello dictar las oportunas normas en 
consonancia con lo establecido p o ^ 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno citada anteriormente. ' 

' E n su virtud, dispongo: 
A r t í c u l o ! . 0 Cuando los Comisa

rios de Recursos de Zona resuelvan 
c d n c e d é r los beneficios de reserva 
de aceite regulados por los a r t í cu 
los 27, 28 y 29 de la Orden de 10 de 
Noviembre ú l t imo , a quienes hubie
ren formulado la pet ic ión en la for
ma prevista en el a r t ícu lo 30 d é l a 
misma, lo c o m u n i c a r á a los interesa
dos, adv i r t i éndo les en tal comunica
ción q u é el documento acreditativo 
de la conces ión del aceite t e n d r á n 
que recogerlo en la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes que 
carresponda a la local idad en que 
tenga inscrita su cart i l la de raciona
miento. , , 

Ar t . 2.° A los efectos del a r t ícu lo 
anterior, los Comisarios de Recursos 
e n v i a r á n a las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes que co
rresponda, los documentos acredita
tivos de la conces ión de reserva de 
aceite, así como las guías para la 
c i rcu lac ión de las cantidades reser
vadas de ese a r t í cu lo en los casos en 
que sean necesarias. 



A l remitir el (documento y guía de 
una concesión hecha en vir tud de 
los derechos de reserva a que se re
fieren los af l ículos 27 y 29 de la Or
den ministerial , i n d i c a r á n : nombre^ 
y apellidos 4el solicitante de la con
cesión y de las d e m á s personas in
cluidas en su cart i l la de raciona
miento, así como la cantidad de 
aceitejjue-^e le ha concedido, acla
rando si es la total autorizada, según 
la cond ic ión del solicitante, o parte 
de ella, y, en este último caso, la fe
cha hasta que debe entenderse dura 
la reserva, ' 

De toda conces ión que hagan en 
virtud de lo establecido en ?1 artícu
lo 28 se a c o m p a ñ a r á al documento 
de la conces ión el detalle siguiente: 
Hombre del cultivador; determina 
c ióa de sHos olivares en cultivo son 
de riego g campiña , de sierra o en 
p lan tac ión irregular, computados ol i-

lj¿os por / ler íáreas, detallando para 
cada uno de los anteriores concep
tos: el n ú m e r o dé hec tá reas cult iva
das, n ú m e r o de obreros empleados y 
total de kilogramos reservados; y to
tal de cartillas de racionamiento co
rrespondientes a los obreros agr íco
las empleados. " 

^ - / A r t . 3.° Los beneficiarios de re
serva de aceite por virtut^de lo esta
blecido en los ar t ícu los 27 y 29 de la 
Orden ministerial que hubieran re
cibido de la correspondiente Comi
sar ía de Recursos el aviso de que la 
conces ión se h a b í a llevado a cabo, 
se p re sen ta rán en l a Delegación de 
Abastecimientos y T r anspo r t é s que 
les hubiera expedido su cart i l la de 
racionamiento a recoger el docu
mento acreditativo, de la conces ión 
y la guía en los casos que proceda. 
Para hacer tal recogida, d e b e r á n 
presentar su cartilla de racionamien
to, p roced iéndose por la Delegación 
a retirar, los cupones relativos al 
aceite ya consignar en la cubierta 
de la carti l la que la "misma es baja 
para eí suministro de dicho ar t ículol 
hasta la fecha a que la concesión al
cance. Hecho esto, la Delegación de
volverá al interesado la carti l la y le 

viera adscrita para suministro de 
aceite que es baja a tal efecto, 

Art , 4.° Los beneficiarios de fe-
serva de aceite por vir tud de lo esta
blecido en el a r t ícu lo 28 que hubie
ran recibido de la Comisar ía de Re
cursos el aviso de conces ión de^la 
reserva, lo c o h i u ñ i c a r á n a los obre
ros agr íco las interesados para que 
éstos se presenten con sus cartillas 
de racionamiento en la De legac ión 
de Abastecimientos y Transportes 
en que las tuvieran inscritas, a los 
mismos efectos que en el a r t ícu lo 
anterior se determinan. E l total de 
cartillas de racionamiento que ha i f 
de presentarse es el mismo que se 
ind ica por la Comisar ía de Recursos 
en la c o m u n i c a c i ó n dir igida a la 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes. Retirados Ips cupones 
de todas las cartillas de raciona
miento, l a Delegación en t regará al 
cult ivador el documento y guía de 
la conces ión . 

De los datos que se obtengan en 
vir tud de lo establecido en este ar
t ículo , las Delegaciones de Abaste 
cimientos^y Transportes t o m a r á n la 
oportuna nota para formar el resu
men con arreglo al modelo n ú m e 
ro 2, anexo e esta Circular . 

A partir de este rhomento, el c u l l i 
vador de una explotac ión agrícola 
que hubiera hecho uso del derecho 
de reserva de aceite con destino 2 
strs obreros vend rá obligado a Cómu 
nicar a la correspondiente pelega 
ción de Abastecimientos y Transpor 
tes las altas y bajas que en dichos 
obreros se produzcan, para poder 
entregar cupones de aceite a a g ü é 
líos obreros que causen baja en IÍ 
explo tac ión y retirarlos de las carti 
Has de racionamiento de aquellos 
que causen alta. 

Art . 5.° L a presen tac ión de las 
cartillas de racionamiento para la 
retirada de cupones relativos al acei 

sualmente, y comprendiendo los da 
los de cada rfies, las D e l e g a c i ó n 
locales a la provincial corrcspon 
diente, dentro de los c inco prinieros 
días del mes siguiente a aquel a qye 
se refieran. , 

Art. 7.° Las Deregaciones provin. 
cíales f o r m a r á n , t a m b i é n mensual-
mente y con los datos recibidos ê 
las l ó c a l e s i y los recogidos, directa-
mente, r e súmenes con arreglo a los 
modelos n ú m e r o s 3 y 4 anexos a es(a 
Circular , que debe rán obrar en este 
Centro antes deludía 10 del mes 
guienté a que se refieran. . 

Art . 8.° Las personas que hubie
ran, hecho uso de los derechos de 
reserva de aceite seguirán figurando, 
no obstante, en el resumen del Censo 
general de habitantes, a los efectos de 
racionamiento que debe remitirse 
mensualmente, cumpliendo lo esta
blecido por l a Circular n ú m e r o 129. 

Art . 9.° Las Delegaciones pfóvin-
ciates de- Abastecimientos y Trans
portes i n s t ru i r án convenientemente 
á las Delegaciones locales de ellas 
dependientes para el mejor cumpli
miento de lo establecido. . 

De l a presente Circular me acusa
r á el oportuno recibo, esperando se 
cumpla con tóda dil igencia y exacd' 
tud cuanto por ellá se ordena, por 
ser así necesario e indispensable 
para contar con base firme en la de-
l e r m i n a c i ó n de cupos provinciales 
de aceite piara el consumo.^ ^ 

Dios guarde a V . É. muchos años. 
Madrid , . 12 de Enero de 1942,-El 

Cpmisar io general, Rufino Bellrán, 

Para superior conocimiento: Exce
lent í s imos Sres. Ministro de fo' 
dustria y Comercio, Ministro de 
Agricul tura , Minis tro de la Gober-

, nac ión y Ministro Secretario del 

Part ido. 

conce-

te es obligatoria para todas, cuantas 
personas haya de beneficiarse de los 
derechos de feserva. 

Ar t . 6,° Las Delegaciones provin
ciales y locales formapán ü n resu-en t regará el d o c u m e n t ó de 

s ión y la guia que hubiera recibido ! men dé los beneficiariosdeaceite que 
de la Comisar ía de Recursos, toman- ' cada mei* se hubieran reconocido, 
do'las oportunas notas para formar uti l izando para ello los datos regis-
el resumen cor réspondien te conarre- tradqs al efectuar el corte .de cupo-
glo al modelo n ú m e r o 1 anexo a es- nes y de conformidad Con los mode-
ta Circular , y comunicando al esta- los 1 y 2 anexos a esta Circular, 
blecimiento a que la carti l la estu- Estos r e súmenes los e n v i a r á n men-

Para conocimiento: l imos. Sres. 01' 
rector general de Agricultura, 
legado Nacional del Sindicato >'a' 
c ional del Ol ivo y Fiscales provi11' 
cíales de Tasas. 

Para cumplimiento: Exceléntísií1103 
! Sres. Gobernadores civiles, 
| -gados provinciales de Abaste^ 

mientes y Transportes e ilustr1^ 
i mos señores Comisarios qe1^ 

sos de Zonas. 
I 
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AdBinistrqcíón provincial 
¡tíaíera da Obras Públicas 

ée la provincia ü e Lean 
A N U N C I O 

abiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras "de repara
ción de exp lanac ión y. firme de los 
kilómetros 6 al 11 de la-carretela de 
Astorga a Pandorado, he acordado^ 
en cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 19¿0, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec l amac ión contra el contra 
tista Q. Jesús Fernandez Cuevas, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna" 
jes y materiales, accidentes del traba 
jo y demás que de las obrgs se deri 
ven, lo hagan en los. Juzgados muni 
cipales de los t é r m i n o s en que radi
can, que es de Vil laobispo de Otero 
y Vilamejil, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella autori 
dad la entrega de las recia maciones 
presentadas, que d e b e r á n remitir á 
la Jefatura de Obras Publicas, en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días a contar de la fecha de 
la inserclón de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 7 de Febrero de 1941—E 
Ingeniero Jete, P ío Cela. 

W a sromial de Primera E n s a ñ a n 
za de León 

G O N V O C A T O R I A 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el ar t ículo 46 de la Orden Min i s 
lerial de 2(t de Agosto de 1938 (fíoJe 
tm Oficial del Estado del 26), se abre 
un plazo de treinta d ías , a partir de 
la inserpión de la presente convoca 
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para la p resen tac ión de 
^stancias^de aquellos Sres. Maestros 
Ĵ111 batientes que aspiren a figu 
^ . la lista de Maestros con dere 
hoi i ser nombrados interinos 

est Tproviacia' según acuerdo 
CelK11 ta Proviílcial en la sesión 

lebrada el d ia 31 de Enero ú l t i m o 
Qepiendo ateners 
gentes instru 

al SF o lnstancias se rán dij-igida 
^inci , sidente. de ^ Junta pro 
Presem^ PrÍinCra E n s e ñ a n z a , y se 

ntaran en la Sección A d m i n i s 

para ello a las si 
'clones: 

trativa de Primera E«iseñanza, rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas y 
sello del Colegio _de Huér fanos del 
Magisterio de 0,50 pesetas, debiendo 

r a c o m p a ñ a d a s de los dbcuinentos 
iguientes: 

a^ Certificación d e j i a c i m i e n í o le-
alizada. 
b) Certificado de estudios expe

dida por la Escuela Normal , en la 
que-se ha.ga constar la-fecha de la 
t e rminac ión de la carrera 1 

c) Certificación de añ tecedentes 
penales. 0 

d) Certificación m é d i c a , c o n arre
glo a lo dispuesto en el n ú m e r o 13 
de la Orden de 30 de Mayo de 1940, 
en la que se «haga constar que no 
padece tuberculosis ni otra enfer 
medad contagiosa, ni defecto físieo 
alguno q'ué no esté debidamente 
dispensado. 

e) Cuantos documentos crea con
venientes para justificar su adhes ión 
al Movimiento, cuando menos dos 
certificados de personas de reconoci
da solvencia, que garanticen sus an
tecedentes sociales, patr iót icos , po
líticos y religiosos. 

1) Copia de la cert if icación o do
cumento ^ue justifique su si tución 
mil i tar actual, compulsada por la 
Sección Aministrat iva, ' 

;) Certificación expedida por la 
Delegación provincia! de ex-comba-
tientes, en la que sp haga constar 
que el solicitante r e ú n e tal condi
c ión de ex-combatiente. 

N O T A . —Los aspirantes que cuen
ten ya con servicios interinas pre
sen ta rán hoja de servicios certifica
da, ex imiéndo les esto de la presen
tac ión de los documentos que se 
determinan en los apartados a) y b). 

II. Los expedientes a que se hace 
referencia debe rán ser pretentados 
completos, advirtiendo que el que 
no lo haga dentro del plazo de trein-
ia días que se fija, q u e d a r á excluido 
de la l i s i a , sin derecho a reclama
ción alguna, 

III. Los aspirantes ño p o d r á i i 
concursar m á s que en una sola pro
vincia , siendo eliminados" de todas 
las que hubiesen solicitado los que 
lo hagan en m á s de una. • < 

IV. Los Maestros ex-combatien-
tes qiie en la actualidad desempe
ñ e n escuela interina y deseen figu
rar en la lista que se va a fprmar, 
pueden hacerlo, presentando a l efec-

t'e, qxie es instancia y hoja~ de servi
cios justificada, pero hac iéndo les 
saber que si cuando les corresponda 
nombramiento siguen ejerciendo, no 
serán nombrados y se les considera
rá consumido turno. 

León , 2 de Febrero de 1942. — E l 
Secreiari'o, Cánd ido Alvarez,-—Visto 
bueno: E l Presidente, Ahgel de la 
Vesa. " ' ' 

Aiiinisírasién municipal 
Ayuntamiento de 

León 
_Se pone en conocimiento del pú 

blico que la Comis ión . M u n i c i p a l 
permanente, en sesión de"9 del ac
tual, ap robó los proyectos y presu- l 
puestos de t e rminac ión de las obra? 
en las oíi 'cinas de Arbi t r ios de la 
Casa Consistorial y de solados y 
chapados en portal y caja de esca
lera de dicho edificio; los cuales se , 
hal lan expuestos en las oficinas de 

"Secretaría munic ipal por el plazo de 
diez días, a contar de l?i inserciót i 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
de la m a ñ a n a ; con el fin de que pue
dan ser examinados al efecto de las 
reclamaciones que se. estimen perti
nentes. " 

León, 11 de Febrero dé 1942.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

" ' ' ' O o ' , í 
Aprobados por la Comis ión Per

manente de este Excmo. Ayunta
miento, en sesión ordinaria celebra
da el día 9 del corriente mes, los pa
drones correspondientes a los - arbi 
trios sobre ocupac ión de la vía pú
bl ica; casinos y c i roulós de recreo; 
vallas y andamios; escombros y ma-
éerfales; casetas y kioscos; puestos 
púb l icos fijos y ambulantes; t ráns i to 
de caba l le r ías ; rodaje o ̂ arrastre de 
de veh ícu los por vías municipales 
^de carruajes no cons ideradoíTcomo 
de lujo (coches de plaza); energía 
eléctr ica; surtidores de gasolina; ocu
pac ión de la vía púb l i ca coja lucer-
j ia r ios ; ca rbone r í a s , almacenes y 
tiendas de cemento y yeso, y rentas 
municipales, todos ellos referentes 
a l a ñ o de la fecha, se pone en cono
cimiento de los contribuyentes por 
referidos impuestos, que por un pla
zo^ de quince días hábi les , que fina
l izará el p róx imo día 28 del mes en 
etirso, se encuentran de manifiesto 

to la d o c u m e n t a c i ó n correspondien-jen el Negociado de Arbitr ios de este 
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Excmo. Ayuntamiento, durante las, 
horas de diez a una de la m a ñ a n a , 
con el fin de atender a cuantas jus
tas recia macones ss presenten en 
contra de su clasif icación e inc lu 
siones, advirtiendo que pasada esta 
fecha, no será atendida r ec l amac ión 
alguna y se p rocede rá seguidamente 
a su exacc ión por vía voluntajia. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 11 de Febrero de 1942.—El 
Alcalde , Justo Vega. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E n la Secretar ía de jeste Ayunta
miento y durante un plazo de quince 
días,* se hal lan de manifiesto, para su 
examen por los interesados, los do
cumentos de que hace m e n c i ó n él 
articulo 350 del Estatuto Municipal,* 
y que constituyen el expediente de 
obras r é a l u a d a s en Plaza de la E n 
cina, calles de Isidro. Rueda, Diego 
Antonio González y plazuela de San 
Pedro, con cargo a l arbitrio sobre 
contribuciones espepiá les , ' y cuyas 
cuotas han de girarse como comple
mento de las ya ingresadas por los 
beneficiados con las obras, por au 
mento de prersupUtiSto producido y 
que autoriza el Decreto de 30 de Ju
lio de 1940. 

Advi r t iéndose que los .afectados 
pueden reclamar ante el Ayunta
miento durante el plazo de exposi
ción y siete d ías m á s / . 
v Ponferrada, 11 de Febrero de 1942.-
E l Alcalde, Angé l 'Fé rnández . 

i Formado por las Juntas vécínales 
que al final se exprésan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o de 1942, 
se anuncia s u e x p o s i c i ó n al públ ico , 

' por el plazo de quince d ías , en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

V a l de Sah Lorenzo • 
Vi l lor ía de Orbigo 
Matadeót t de los Oteros 

fldmlníslratlóa de jnslitia 
CAUSA GENEKAL 

soltera, hija deJVIiguel y Sinforasa 
natural y vecina que fué de esta c i i / 
dad, donde tuvo su ú l t imo dornici 
l io en la calle de Luis de Sosa, 
mero 3, y se l lama a los que se crean 
con derecho.a la herencia de dicha 
señora , para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en la plaza de San 
Isidoro n ú m e r o 1, a reclamarla, den
tro del t é r m i n o de treintas días; a per-' 
cibidos en otro caso de pararles el 
perjflicio consiguiente. 

Dado en León a 2 de Febrero de 
1942.—G. F. Val ladares .—El Seere-
tario jud ic i a l , Valent ín Fernández, 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega, •** 

Confeccionado el Repartimiento 
General de# Utilidades para 1942, 
en sus dos partes, real y personal, i 
se anuncia su exposición al públ ico | 
en la Secretaría municipal , por . spa-1 
cío de quince días , en cuyo plazo i 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisosiy 
determinados, a c o m p a ñ a d o s de las 
pruebas para la debida juslificacion 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no se rán atendidas. 

Soto de Vega, a 10 de Febrero 
de 1942 . -E l Alcalde, José^ Alfaya te. 

A V I S O I M P O R T A N T E 
No habiendo cumplimentado hasta 

la techa, los Ayuntamiento^ de T r u 
chas, Pozuelo del P á r a m o , Quinta
na y Congosto, Riego de j a Vega, 
Valdefuentes del P á r a m o , V i l l a m o n -
tán de la Valduerna, Zotes del P á r a 
mo, Mansi l la de las Muías, Murías 
de Paredes, Los Barrios de Salas, 
Pr iaranza del Bierzo, San Esteban 
de Valdueza, Cistierfla, Reyero, Cal
zada del . Coto, Castromudarra, Cea, 
Fuentes de Garbajal, Santa Colomba 
de Curueño , Arganza y ;Sano€do, el 
servicio estadís t ico, interesado con 
fecha.26 de A b r i l ú l t imo , se hace pú 
blico de orden del Iltmo. Sr. F isca l 
Instructor de la Causa General de 
L e ó n y su Provincia , que se concede 
un ú l t imo y definitivo plazo qû e fi
na l i za rá el día 25 del corriente, para 
verificarlo, adv i r t i éndose que de no 
hacerlo en la fecha seña lada , serán 
sancionados con arreglo a derecho 
lós señores Alcaldes y Secretarios de 
aquél los y se p o n d r á su negligencia 
en conocimiento de la Direcc ión Ge
neral de Admin is t rac ión Loca l , a los 
efectos gubernativos que procedan. 

Los Ayuntamientos que hayan ex
tra viatio lefs impresps remitidos en 
su dia, los solicitaran' de esta Causa 
G ral, ü r ía , 54, 1.°, Oviedo. 

Oviedo, 12 de Febrero de 1942.— 
E l ^Secretario Letrado, J o a q u í n Gar 
cía Valdés. 

Juzgado de primera instancia.de León 
Don Gónzaió F e r n á n d e z ' V a ! la da res, 

Juez de primera instancia de esta 
c iudad y partido de León. 
Por la presente se anuncia la 

muerte abintestato de d o ñ a F lo ra 
Gagoj labanal , de 77 años de edad. 

Jazgado de instrucción de León 

•*Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente, ruego y 

encargo a todas las Ajutoridades y 
ordeno a la Pol ic ía Jud ic ia l , dispon
ga la busca y rescate del semoviente 

! que luego se d i r á , ' p o n i é n d o l o caso 
| de ser habido a disposición de este, 
( Juzgado en u n i ó n de la persona o 
{.personas en cuyo poder se encuente 
i fe si no acreditan su legít ima adqui-
i s ic ión. Acordado as í en sumario nú-
| mero 70 de 1942, ppr hurto de una 
pol l ina , propiedad de Cesárea Casa-

j do, vecina de Trobajo del Cereceda 

Semoidente sustraído 
! Una pol l ina, de unos 16 •años, pelo 
I negro, muy p e q u e ñ a , desherrada de 
i las cuatro patas, con peladura en 
| los nudillos de haber sido atada, 
i Dado én León a%30 de Enero de 

1942.—G. F . Valladares.—El Secre
tario jud ic i a l Valent ín Fernández. 

A N U N G I O P A R T I C U L A R ^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado^ la libreta 
n ú m . 61.341 del Monte de Piedad 
y Caja de A l i ó n o s de León, se ha06 
públ ico que si antes de quince 4Í*S' 
a contar de la lecha de este anuncio, 
no se presentara r e d a m a c i ó n até11 
na, se expedi rá duplicado de la11118 
ma, quedando anulada la primera-

Núm^52.— 10,00 PE
LEON 
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